








FINANCIERA MÁS S.A. DE C.V., S.F.P. 
NIVEL DE OPERACIONES 1 

CALZADA DEL VALLE ALBERTO SANTOS, NO. 212. COLONIA DEL VALLE, C.P. 66220 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
CALIFICACIÓN DE LA CARTERA CREDITICIA AL 30 DE JUNIO DE 2024 

(cifras en miles de pesos) 

1. Las cifras para la calificación y constitución de las reservas preventivas son las correspondientes al día último del mes a que se refiere el
Balance General al 30 DE JUNIO DE 2024

2. La cartera crediticia se califica conforme a la metodología establecida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el anexo D
"Procedimiento para la Calificación y Constitución de Estimaciones Preventivas" de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las
Entidades de Ahorro y Crédito Popular, Organismos de lnteración, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración
Financiera Rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Credito Popular (las "Disposiciones").

3. El (exceso) (insuficiencia) en las reservas preventivas constituidas se explica por lo siguiente: Sin comentarios.

Días Mora Cartera (K + 10} J% EPRC % EPRC 
o $ 9,006,441 1% $ 90,064 
la7 $ 179,874 4% $ 7,195 
8 a 30 76,730 15% l l,51 O
31 a 60 81,070 --�º% i 24,321
61 a 90 78,067 50% $ 39,033
91 a 120 239,481 75% 179,611 
121 a 180 90% 
181 o más 49,025 100% 49,025 

I= s 9,710,687 s 400,759 

(EPRC Adicional) Is 22,631 

¿ EPRC s 423,390 
------

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

El presente informe de calificación de la cartera fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los directivos que lo suscriben. 

Las notas aclaratorias que se añan, forman parte integrante de este estado financiero. 
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